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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20253000054091 

20253000054091 
Bogotá D.C, 2025-04-11 
300 SGIEP                          

 
         CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electrónico: comisióndelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
  
 
REFERENCIA:  Rad. DADEP 20254000089092 de 09/04/2025 

Rad. Concejo 2025EE6717 de 04/04/2025 
  

ASUNTO: Proposición No. 470 de 2025, aprobada en Sesión del día 03 de marzo de 
2025 Tema: Parques en el Distrito – Responsables y Costos Asociados 

 
 
Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada, por competencia, la 
Proposición No. 470 presentada por los concejales Cristina Calderón Restrepo, Juan Manuel Diaz 
Martínez, Ricardo Andrés Correa Mojica, Juan Javier Baena, Fernando López Gutiérrez, Jesús David 
Araque Mejía, de la Bancada del Partido Político Nuevo Liberalismo, este Departamento 
Administrativo remite respuesta en los siguientes términos: 
 
La Defensoría del Espacio Público obra en desarrollo de las funciones y competencias netamente 
administrativas de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como 
objetivo “contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz 
defensa del espacio público de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad 
y de la construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común 
y estimule la participación comunitaria”.  
 
1. Relacione la tipología de parques vigente actualmente en la ciudad, describiendo su 

característica, entidad responsable y/o a cargo y sus alcances. Liste la normativa que sustenta su 

respuesta.  

TERODRIGUEZ
Sello
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3. Describa los alcances y competencias que tiene su entidad en los parques de la ciudad. 

Desagregue su respuesta para cada parque y según su tipología, incluyendo los proyectos, 

contratos y/o inversiones asociadas y ejecutadas desde el 2020 y proyectadas hasta el 2027.  

 

4. Describa el (los) procedimiento(s) que sigue la Administración Distrital para hacer seguimiento 

al estado de los parques en la ciudad, y la coordinación interinstitucional para la priorización, 

definición de la entidad responsable, asignación presupuestal y la intervención de aquellos 

parques que lo requieran. Desagregue su respuesta según la tipología de los parques en la ciudad.  

 

5. Según su respuesta a las preguntas anteriores, relacione la proyección de inversión para 

mantenimiento de parques en esta Administración. Desagregue su respuesta según cada parque 

en intervención o por intervenir desde el 2020 y proyectadas hasta el 2027, relacionando el 

proyecto y/o contrato mediante el cual se ejecutan las actividades, la entidad responsable, el 

plazo programado y presupuesto total, estado de entrega y/o avance de la obra y/o proceso 

contractual, y/o la fecha de entrega con corte al 28 de febrero del presente año, y las adiciones, 

prórrogas, suspensiones, actuaciones administrativas y/o cualquier otro ajuste contractual que 

haya tenido el proyecto. Incluya para cada caso el link del Secop respectivo. 

6. Exponga las responsabilidades y/o alcances que tengan las Alcaldías Locales, Fondos de 

Desarrollo Local y Juntas de Acción Comunal en la administración, operación, cuidado, 

mantenimiento, construcción, o cualquier otra que aplique, sobre los parques del  Distrito en 

cualquiera de sus escalas.  

 

7. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior y si aplica, relacione según cada 

Alcaldía Local, Fondo de Desarrollo Local y Junta de Acción Comunal, el presupuesto asignado 

anualmente desde el año 2020 y proyectado hasta el 2027, en relación con la administración, 

operación cuidado, mantenimiento, construcción, o cualquier otro alcance que corresponda, sobre 

los parques del Distrito en cualquiera de sus escalas.  

8. Describa los alcances y entidades responsables del control sobre la ocupación y/o 

aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de la ciudad y en el espacio público 

circundante. Exponga las responsabilidades de cada entidad.  

 

9. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior, describa las gestiones de esta 

Administración desde el año pasado y su proyección al 2027, en cuanto a la ocupación y/o 

aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de la ciudad y en el espacio público 

circundante. Al respecto, exponga por cada entidad los proyectos, contratos y costos asociados.  

 

En cuanto a los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
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Respuesta: en virtud del Decreto 315 de 2024  “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 

y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico 

del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se 

dictan otras disposiciones”, en su artículo 12 dispone  sobre las entidades administradoras del espacio 

público, asignando al Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, los elementos denominados 

Parques de la Red Estructurante Parques de la Red de Proximidad y escenarios especiales. 

 

Por lo anterior al existir expresa disposición legal sobre la administración de los Parques por parte 

del IDRD corresponde a ese Instituto brindar respuesta a los interrogantes. 

 

En cuanto a los numerales 6 y 7 corresponde a cada Alcaldía Local brindar respuesta a estos 

interrogantes en el marco de las competencias asignadas mediante el Acuerdo 257 de 2006.  “Por el cual 

se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 

entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

2. ¿Relacione la totalidad de parques existentes en la ciudad, incluyendo en cada caso su tipología, 

actividades permitidas, la entidad responsable y sus alcances, estado y fecha del último inventario, 

y la proyección de su intervención? Adjunte en su respuesta el archivo en formato tipo shape, con 

el mapa de localización de todos los parques, describiendo las áreas verdes y/o endurecidas de 

cada parque, así como sus demás zonas e infraestructuras.  

 

Respuesta: en cumplimiento de las funciones asignadas a esta Defensoría mediante el Acuerdo 18 

de 1999, remitimos en archivo adjunto formato Excel, el cual contiene la información 

correspondiente a los parques que se encuentran incorporados en el inventario Distrital   a la fecha 

con los siguientes ítems: 

 

• Número de RUPI 

• Estado 

• Fecha de incorporación 

• Categoría 

• Tipo de predio 

• Destinación 

• Uso nivel 1 

• Uso nivel 2 

• Localidad 

• Barrio 

• Área certificada 
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Como se indicó en la respuesta al numeral 1 de su cuestionario, la entidad administradora de los 

espacios públicos denominados “parques” es el Instituto de Recreación y Deporte -IDRD en marco de 

las funciones asignadas mediante el Decreto 315 de 2024. 

 

En cuanto al formato tipo shape de localización de los parques, informamos que la localización de 
los predios puede ser consultada en el Sistema de Información Geográfica de la Defensoría del 
Espacio Público- SIGDEP en el enlace geo.dadep.gov.co    
 

Atentamente, 

 
 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Anexo:  Archivo Excel predios Parques ( Peso 218 KB) 
Proyectó:  Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP  
Revisó:  Claudia Calderón-Contratista SGIEP 
  María Alejandra Vargas – Asesora  

Edgar Duarte– Subdirector   SGIEP.       
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 

Fecha:    Abril de 2025 
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